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1.
Plan de Guadalupe

• 
26 de marzo de 19131

8

manifiesto a la nación

Considerando que los Poderes Legislativo y Judicial han reconocido 
y amparado en contra de las leyes y preceptos constitucionales al 

general Victoriano Huerta y sus ilegales y antipatrióticos procedimientos, 
y considerando, por último, que algunos Gobiernos de los Estados de la 
Unión han reconocido al Gobierno ilegítimo impuesto por la parte del 
Ejército que consumó la traición, mandado por el mismo general Huerta, 
a pesar de haber violado la soberanía de esos Estados, cuyos Goberna-
dores debieron ser los primeros en desconocerlo, los suscritos, Jefes y 
Oficiales con mando de las fuerzas constitucionales, hemos acordado y 
sostendremos con las armas el siguiente:

plan

1º.- Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presidente 
de la República.

1. Plan de Guadalupe, 26 de marzo de 1913, en Documentos de la Historia Constitucional de México. 
Revolución Constitucionalista, Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México. (http://constitucion1917.gob.mx/es/Constitucion1917/El_Plan_de_Guadalupe).
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 2º.- Se desconoce también a los Poderes Legislativo y Judicial de 
la Federación

3º.- Se desconoce a los Gobiernos de los Estados que aún reco-
nozcan a los Poderes Federales que forman la actual Adminis-
tración, treinta días después de la publicación de este Plan.

4º.- Para la organización del ejército encargado de hacer cumplir 
nuestros propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejér-
cito que se denominará “Constitucionalista”, al ciudadano 
Venustiano Carranza, Gobernador del Estado de Coahuila.

5º.- Al ocupar el Ejército Constitucionalista la Ciudad de México, 
se encargará interinamente del Poder Ejecutivo al ciudadano 
Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército, o quien lo hu-
biere sustituido en el mando.

 
6º.- El Presidente Interino de la República convocará a elecciones 

generales tan luego como se haya consolidado la paz, entre-
gando el Poder al ciudadano que hubiere sido electo. 

7º.- El ciudadano que funja como Primer Jefe del Ejército Consti-
tucionalista en los Estados cuyos Gobiernos hubieren reco-
nocido al de Huerta, asumirá el cargo de Gobernador 
Provisional y convocará a elecciones locales, después de que 
hayan tomado posesión de su cargo los ciudadanos que hu-
biesen sido electos para desempeñar los altos Poderes de la 
Federación, como lo previene la base anterior. 

Hacienda de Guadalupe, Coahuila, a los 26 días del mes de marzo de 1913.
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2. 
Decreto de 12 de diciembre de 1914

Adiciones al Plan de Guadalupe

8

Venustiano carranza, Primer jefe del Ejército Constitucionalista y en-
cargado del Poder Ejecutivo de la República Mexicana.

considerando: Que al verificarse el 19 de febrero de 1913, la apre-
hensión del Presidente y Vicepresidente de la República por el ex ge-
neral Victoriano Huerta, y usurpar éste el Poder Público de la Nación el 
día 20 del mismo mes, privando luego de la vida a los funcionarios le-
gítimos, se interrumpió el orden constitucional y quedó la República 
sin Gobierno legal;

que el que suscribe, en su carácter de Gobernador Constitucional de 
Coahuila, tenía protestado de una manera solemne cumplir y hacer cum-
plir la Constitución General, y que, en cumplimiento de este deber y de 
tal protesta, estaba en la forzosa obligación de tomar las armas para com-
batir la usurpación perpetrada por Huerta, y restablecer el orden consti-
tucional en la República Mexicana;

que este deber le fue, además, impuesto, de una manera precisa y 
terminante, por decreto de la Legislatura de Coahuila, en el que se le 
ordenó categóricamente desconocer al gobierno usurpador de Huerta y 
combatirlo por la fuerza de las armas, hasta su completo derrocamiento;

que en virtud de lo ocurrido, el que suscribe llamó a las armas a los 
mexicanos patriotas, y con los primeros que lo siguieron formó el Plan de 
Guadalupe de 26 de marzo de 1913, que ha venido sirviendo de bandera 
y de estatuto a la Revolución Constitucionalista;
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